Expediente N° 19/2018
PROYECTO DE RESOLUCION



25 de Mayo  6 Abril 2018

PROYECTO DE RESOLUCION
Autor Bloque: Peronismo Renovador  
VISTO: el proyecto de  ley 15008 efectuado por el gobierno de la Provincia de Buenos Aires, su  tratamiento y aprobación por mayoría en las cámaras de legisladores provinciales y considerándola una medida regresiva e inconstitucional 
CONSIDERANDO:
Que dicha ley afecta negativa y  directamente a los empleados en actividad, como así también a los jubilados y pensionados alcanzados por esta ley      
Que el carácter regresivo en dicha norma respecto del nivel de derechos reconocidos, en abierta vulneración del principio de progresividad y prohibición de retroceso en materia de derechos sociales, es más que notorio en dicha ley  
Que el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires y los  legisladores que acompañaron con su voto dicha Ley se colocaron abiertamente del lado de los banqueros y no de los bancarios.    

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE:

RESOLUCION

Artículo 1ª: Solicitar a la Gobernadora de la provincia de Buenos Aires señora María Eugenia Vidal, la derogación de la ley 15008, por considerarla retrograda en materia de derechos sociales y contraria a los principios de progresividad, en desmedro de los empleados del Banco Provincia y de los Jubilados y Pensionados de dicha entidad 

Artículo 2ª: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de Resolución 

Artículo 3ª: Envíese copia a los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires para su adhesión, a la señora Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires, al Directorio del Banco Provincia de Buenos Aires  y a la sucursal del Banco Provincia 25 de Mayo     

Artículo 4ª: De Forma 
Firma el concejal Carlos Botta.
